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ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XXII. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas 
a quienes, por cualquier motivo, se les entreguen o permitan usar recursos. Asimismo, 
cuando la normatividad interna lo establezca, los informes que dichas personas les 
entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.  

 

 

EN EL AÑO 2010, ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL  

NO OTORGÓ RECURSOS PÚBLICOS POR NINGÚN MOTIVO A PARTICULARES. 
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